
EXP-UNC: 48653/2010 

CORDOBA, 2 9 O I e 2010 
VISTO el viaje que realizó la Sra. Vicerrectora, Dra. Hebe 

Goldenhersch, a la ciudad de Encarnación (Paraguay), entre los días 6 y 9 de 

octubre de 2010, para asistir a la Reunión Plenaria de Rectores de la 

ZICOSUR Universitaria; 

y CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Vicerrectora, Dra. Hebe Goldenhersch reintegra pesos 

novecientos ($900) de los viáticos corresposndientes; 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°. Disponer la liquidación de dos (2) días de 

viáticos internacionales a la Sra. Vicerrectora, Dra. Hebe Goldenhersch, con 

partidas de CONTRIBUCION PE GOBIERNO - Fuente 11 de la Secretaría 

General. • 

ARTICULO 2°, Aceptar el reintegro de pesos novecientos ($ 900) 

de los viáticos correspondientes, efectuado por .Ia Sra. Vicerrectora, Dra. 

Hebe Goldenhersch. 

ARTICULO 3°. Comuníquese a la Secretaría de Planificación y 

Gestión Institucional. Cumplimentado pase para su conocimiento y efectos al 

Departamento Contable de secre~en¡ral.-
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